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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS URGENTES PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN (I+D+I) POR LA COVID-19, APROBADAS POR DECRETO 206/2021



REFERENCIA DEL EXPEDIENTE: D206/COVID19/2021/___
ENTIDAD BENEFICIARIA:
PERSONA RESPONSABLE:
En relación con la subvención concedida,
D./Dª. .................................................................................................…, como responsable financiero de la entidad beneficiaria, en la cual ocupa el cargo de,................................................…,

CERTIFICO:

A. Que las cantidades concedidas, han sido debidamente registradas en la contabilidad de la entidad.
B. Que los fondos concedidos se han destinado a realizar la actividad para la que fueron concedidos y que no se ha percibido ningún otro tipo de ayuda que duplique la financiación de la ayuda concedida.
C. Relación de los gastos realizados con cargo a esta subvención:
	GASTOS REALIZADOS

	1. Gastos de contratación de personal
	€

	2. Gastos de material fungible y suministros similares
	€

	3. Gastos de desplazamiento y alojamiento de personal
	€

	4. Gastos de registro de derechos de propiedad industrial e intelectual
	€

	5. Gastos de actividades de formación 
	€

	6. Gastos de adquisición de equipamiento científico-técnico
	€

	7.Gastos de difusión de los resultados del proyecto
	€

	8. Servicios auxiliares o instrumentales
	€

	9.Costes indirectos (10 % gasto ejecutado en partidas anteriores)
	€

	TOTAL
	€


D. SE ADJUNTA CERTIFICADO en el que se acredita la exención total o parcial del IVA (En el caso de exención parcial indicar el porcentaje)
E. Se adjuntan los originales o copias compulsadas de los justificantes de los gastos realizados (facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa), y los originales o copias compulsadas de los contratos y de las nóminas, acompañadas de los boletines de cotización RLC y RNT (antiguos TC1 y TC2) de la Seguridad Social del personal contratado. 

Sello, fecha y firma
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